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»MWB@XA BS ®®»»Ô»A
Arti^alo 1.« Las leyss obligaris a*  1» Pesinssla, itlai 

■•loaras y Oaaanaa, i loi Tointo âi*o  do «s promuígioió», 
^ *̂ KO 9« AÍRpU4Í«0a otra oota*  So ontioudo kochu 1*  
fVomnlgaui^i^ el día en ça •terrain*  la intaroión da ia lay 
«la Saíeia .«etaí.

* deberé pablioarse en loa Boletines Ofi- 
; dales de todas las provinciae y por 
^ medio de edictos en todos los EsUble- 
■ oimientos públicos de enseñanza de la 
! Nación; lo cual se advierte para que 

- las Ántoridadea respectivas dispongan 
■ que asi se verifique sin más que esta 
| aviso.
3 Madrid 24 de Julio de 1899.-E1 Di- 
■ rector general, E. de HiDojoae.
i —*~
1 Se hallan vacantes en Iss Esoaelaa 
; de Comercio de la Oorafia y Santander 
< las cátedras de Lengua francesa, do- 
1 tedas con el sueldo annal da 9 000 y 
■ 2 600 pesetas, respeotivamests, las 
1 cuales han de proveerse por oposioión, 

según lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha.

Art. A*  La igaorMoia do loo iojo», •• ozanoa do os 
•auplimiento.

Art,3.° Lao tojos so toadris oíocto rotroaotlTo, si so 
(lo pus Serón lo oostrario. {adit» eivUrígenít')
a ^’’^ doeroto do 4 do Xsoto do 1888 y lo Boal ordos 
si 8 do Agosto do 1891, disposes so se otorgse por las eor- 
Vatsoioseo proTÍncialeo si munfeipoloi sisgús acón a esto 
di oseritara sis que loo rorsatanteo prosesten los recibos 
a*  sabor aatisíscho loo deroobos do ineoroiós do lo*  anas*  
liba do «abastas os la 9a«tt» it Mairii y Bolstis Ofioiil.

SÜSCaiPOIÓM PABTICCLA»
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ITfinureradie, iO tíniiatwit purtc.
Se publica tedas les dios, excepte loa domingos.

NOTA ÍMPOBTANTB.—lamsdiatamento qae los Bros. Alealdes 
y BooreUrios rcoiban esto ‘♦BOLETÍN^ disposdrin qno so «jo 

an ejemplar en ol sitio de oootnmbro, donde permanecerá 
basta el recibo del número «igniente

\ Las Leyes, órdenes y anonoios qaess manden pabUca» 
en loa Bsístiew Oieialtt so han de remitir al »*!•  politico

1 respootÍTO, por cuyo condnoto so paearAn Ales editores do 
los manoionados pariódioos.

(Ordenes de 3 de Abril, do 8 y 21 do Oetnbrode 1854).
Los sofiores Bocrotarios enidarAn bajo «a mas estroefe» 

roapensabilidad, do ooneervsr loa námoroa de esto SoltV^-, 
coleccionados pata an ononadornación, que deberá Torid-

; oarBoaiflsaldooaeaaao. .«,i ,.
¡ AoTaiTSMOiA. Conformo eos la ce nd J «611 4." Coi plio> 

go gao ha aorrído do baao para la sabasta,BDa» isaortara 
aisgaa edicto 6 anancio qas sea i iaEtaaeia doparto am 
sao abonen los interesados el import o do su paoiieatwiL

1 o (raranticen el pago, A raaós do 2b céntimos por linea o 
í j parto do olla, y la Tonta do números enoltos A 40 céntimo»

PARTE OFICIAL

fnsiln Sí! Gíissjc le liilstroi
(Gace/a del 5 do Agosto.)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
5’aniilia contínuan en San Sebas
tián sin novedad en an importan
te salud,

MINISTERIO DE FOMENTO

BEALES OBDENES 
limo. Sr.: 8. M. el Rav fQ. D. G ), 

y «n an nombre la Hbixa Regento del 
Bsino, ha dispaesto ee ano noie á opo- 
■leión la cátedra de Legislación mer- 
0 an til y sistsmaa adaanetoa, Vacante 
®d la Saoaela elemental de Comercio 
^6 Santander.

De Real orden lo digo A V. I. para 
®a oonooimiento y efectos oportunos. 
Dios goarde à V. I. machos aílos. Sao 
SebaatiAn 24 de Jallo de 1899.-Pidal. 
Dr. Olreotor general de Instraoción pú*  

blioa.

limo. Sr.: 8, M. el Hay (Q. D, G.). 
7 en sQ nombre la Bbina Regente dol 
Deino, ha diepoesto ao aanneien á opo- 
6ioión las cátedras de Lengaa franossa, 
’’’acantea en las Eecoelas de Oomeroio 
ío la Oomfia y Santander.

De Real orden lo digo A V. L para 
®o oonooimiento y demie efectos. Dios 
Suarda A V. 1. mnohes años. San Sebas
tián 24 de Jalio de l^^^.—Pidal.
Dr. Director general de loetrnooión pà- 

bUoa.

Dirección general de Instrucción pública.
So halla Tacante en la Esooela ele- 

Qieatal de Oomeroio de Santander, la 
oitedra de Legislaoión mercantil y SÍB- 
temas adnaneros, dotada con el sneldo 
•noal de 2 BOO pesetas, la una! ha de

proveerae por oposición, según Io dis- 
pneete en Real orden da esta fecha,

Fara ser admitido 4 la o pesio ión se 
requiere ser español, no haUaree inca
pacitado el opositor para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veinticn 
años de edad, ser Profesor meroantil ó 
tener aprobados lo ejeroioioa para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarún ana eoli- 
citudee en la Dlreooión general de Ins* 
trncoión pública en el improrrogable 

. término de tres meses, & contar desda 
la publíoeción de este anenoio en la 
&aceta, acompañadas de loa docomen- 

i toa que aoredítcn so capacidad legal y 
^ loa méritos y aerTÍcioB que lea oonvea- 
í ga jestiácar, y además on programa 
' razonado, dividido en leooíonas, y tina 
’ Memoria expositiva det método de en- 
j. señaliza y fuentes de oonooimiento que 
: estimen más propios de la asignatara á 

que pertenesoa la cátedra vacante.
1 A los aspirantes que residan fuera 
' de Madrid les bastaré acreditar, me- 
J diente recibo, haber entregado, dentro 
? dol plazo de la convocatoria, en ana 
’ Adminiatraaión do Correes, el pliego 
' certificado que contenga loe expresa- 
^ dos documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.* del 
: expresado reglamento, este anuncio

Para ser admitido é la oposición se 
requiere ser eepaOol, no hallarse inca- 

i

i

t

paoitado el opositor para ejercer car
gos públicos, haber camplido vaintiún 
años da edad.

Los aspirantes presentarán sos soli
citud ea en la Dirección geaeral de Ins» 
trncoión pública en el improrrogable 
término de tres meses, à contar desde 
la publioaoión de este an o ocio en la 
Gaceta, acompafladas de los documen
tos que acrediten su capacidad legal y 
los méritos y eervicios que les conven
ga utilizer, y además nn programara 
atinad o, dividido en lecciones, y una 
Memoria expositiva del método de en
señanza y fuentes de conocimiento qua 
estimen más propios da la asignatura 
à que pertenezca la cátedra vacante.

í

i 
t

1

1

A los aspirantes que residan fuera > 
de Madrid lee bastaré acreditar, me- « 
diente recibo, haber entregado, dentro i 
dal plazo de la convocatoria, en una 1 
Administración de correos, el pliego j 
oertifioado que contenga loa expresa- j 
dos documentes y trabajos. i

Según lo dispuesto en el art. 4.*  del । 
expresado regísmeuto, este anuncio 
deberé pablioarse en los Boletines 0fi~ 
dales de todas las provincias y por me
dio de edictos eu todos loa estableci
mientos públicos de eneeflansa de la | 

Nación; lo onal ae advierte para que , 
las AntoriJades respectivas dispongan 
desde luego que sal se verifique sin 
méa que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1899 —El Di
rector general, E. de Hinojosa.

(“Gaceta,, del día 30 do Julio.)

GOBIERNO CIVIL
PROVÜVCIA DK CÓRDOBA

Húmero 3480 
PRESUPUESTO CARCELARIO

Aprobado por este Gobierno, con fe
cha de hoy, el presupuesto de ingresos 
y gastos de la cárcel del partido de La

Rambla para el afio económico de 
1 1899 á 1900 y repartimiento formado 

por el Alcalde de dicha villa, á tenor 
' de lo díspueeto en loa Reales deoretoe 
j de 13 de Ábrll de 1876 y 11 de Marzo 
! de 1886, se publica é oontinnaoión el 
3 reparto referido, comprensivo de lee 
? cantidades que han correepondido A 
. cada uno do loe Aynutamientoe del 
1 partido para atender las obligaoionee 
! de la cárcel del mismo, A cuyos Aloal- 
• des prevengo que consignen en son 
1 presapnestoe ordinarios para el citado 
j periodo económico la cantidad que rae- 
- peotivamente les ha sido señalada.

Córdoba 31 de Julio de 1899.
SI Doberaador, 

Manuel de Monti.
Repario gue se día.
PuebloB.

La Rambla...
Santaella.....
Fernán Ñoñez
Montemayor..
Montalbán. ..
La Victoria...
San Sebastian.

Total

Pte. Ote.

1.789
1.934

949
769
664
210
141

60
50
40
60
60
80
80

6.350

JEFATURA DE MINAS
Núm, 2488

Número del expediente 4.138 
Don Tomia Merino y Barrée, Ingeniero Jola 

dol Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Felipa Se

rrano Mejías, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil da as
ta provincia una instancia fecha 28 de 
Julio de 1899, solicitando sa con ood an 
doce pertenencias para la so in a dono- 
■inada 'La Esperanla^, de mineral da 
plomo, sita an el término de Montera y 
paraje llamado el Moralejo, propiedad 
do don Antonio Teodoro Tamil, vecino 
de Montoro, que linda por todea vien
tos con citada dehesa del Moralejo; cu
yo registro le ha sido admit id o por da»
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«reto del señor Gobernador de 29 de 
Jaiio de 1899, salvo mejor derecho, 
bajo 1* sigaiante designaoión: Se ten
drá por ponto de partida ana oalioata 
de dos metros de profaodidad por dos 
metro a de largo y an metro de anoho, 
situado á unos ochenta metros á Este 
de la parte del oeroado de don Antonio 
Teodoro Tamil, y oomo á unos oien 
metros al Snr de la parte del oeroado 
de don Tomás Oarbonero, vecino de 
Montoro; desde dicho ponto de partida 
ee medirán en direooión Este 100 me
tros y se oolccatá la 1.* estaca; de esta 
y en direooión al Norte se medirán 300 
metros y as colocará la 2,* estaca; de 
asta y en direooión Oeste se medirán 
200 metros y se colocará la 3? estaca; 
de esta y en direooión al Sar se medi
rán 600 metros y ae colecará la 4/ es
taca; an direooión Este se medirán SOO 
metros y se colocará la 6.* estaos; hasta 
Ia 1? se medirán en direooión Norte 
300 metros, qaedando asi cerrado el 
perímetro de las doce perteneaoías so
licitadas.

Lo que se poblica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para qae en el término de sesenta días 
peed an proicoír sna reoiamaoioneB, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se orean con derecho pata ello.

Córdoba 3 de Agosto de 1899,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 3489

Número del expediente 4.129

Hago saber: qae por don Manas! 
Enriquez y Enriqaea, vecino de Cór
doba, representante de la Sooiedad Mi
nera y Metalúrgica de Peñarroya, se 
ha presentado en el Gobierno oivil da 
esta provincia ana instancia fecha 32 
de Jolio de 1899, solicitando se con
cedan dies pertenencias para la mina 
denominada “Enero Oeste,,, de mina- 
Tal de plomo, sita en el término de 
Faente Obejana y sitio llamado Cam
po de la Pava, que linda al 8. E. en 
500 metros oon la concesión Carlos, 
número 2.667, siendo próxima por el 
3. la conoesión Enero Saroeste, núme
ro 3,390, y por E, Segando Enero 4.*, 
número 3.179 y la Demasía Á Segando 
Enero 4.°, número 3.479, y por los de
más vientos oon terreno franco; enye 
registro le ha sido admitido por decre
to del señor Gobernador de 97 de Jnlio 
de 1899, salvo major derecho, bajo la 
eigniente designación: Se tendrá por 
ponto de partida la estaca N. 0. de la 
conoesión Carlos, número 9-667; desde 
él en dirección próximamenta E, se 
medirán 400 metros y se colocará la L* 
estaca; de esta en dirección próxima
mente N. 100 metros y la 2.* estaca; de 
esta an dirección próximamente 0. 700 
metros y la 3,‘ estaca; de esta en di- 
xBOoión próximamente 3. 200 metros y 
la 4.' estaca; de esta en dirección E. 
300 metros y la 6.* estaca; de esta en 
direaoión próximamente N. 100 metros, 
llegando al punto de partida, qaedan
do así cerrado el perímetro de Ias dies 
pertenencias solioitadas.

Lo qae se pablica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan predocir aas reolamaoionea, 

conforme al art. 24 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 2 de Agosto de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

N&m. 2490

Número del expedients 4.130

Hago saber: que por don Cándido 
Orne y Camacho, vecino de Andújar, 
ae ha presentado en el Gobierno oivll 
de esta provincia ana iastanoia fecha 
27 de Jolio da 1899, eolicitando se con
cedan veinte y aiete pertenencias para 
la mina denominada “Esmeralda 1.* y 
2.*n, de mineral de hierro, aita en el 
término de Montoro y en el paraje 
nombrado Solana del Esparragal, del 
término mnnioipal de Montoro, en te
rrenos da don Juan Domingo Nava
rro, veoino de Arjona; las que lindarán 
por Snr, Este y Oeste oon repetida mi
na La Cabrera, y por todos rumbos 
con terrenos del citado señor Navarro, 
antes de don Francisoo Gsrefs; cuyo 
registro la ha sido admitido por decre
to del señor Gobernador da 28 de Jd- 
lic de 1899, salvo mejor derecho, bajo 
la siguienta designación: Se tendrá por 
ponto de partida el mismo qae sirvió 
como tal para demarcar la mina nom
brada La Cabrera, número 2.639; des
de el casi y en dirección Norte se me
dirán 76 metros para fijar la L* estaca 
an la linea Norte de expresada conce
sión; desde esta y sigoiendo dicha lí
nea Norte de La Cabrera se medirán 
oon dirección Este 500 metros para la 
estaca 2.*; desde asta 100 metros al Ser 
para la 3.* desde esta 300 metros al 
Este para la 4.*; desde asta 200 metros 
ai Norte para Ia 6.'; desde asta 1800 
metros al Oeste para la 6.*; desde esta 
200 metros al Sar para la 7.*; desda es
ta 600 metros al Este para 8,*; desde 
esta 100 metros al Norte para la 9.’, y 
desde esta 400 metros ai Este para ce
rrar en la 1.' y constituir así el polígo
no de las veinte y siete hectáreas ó 
pertenencias qae se solicitan.

Lo que se poblica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para qae en el término de sesenta días 
puedan prodneír sos reolamaoionea, 
conforme al art. 24 de la ley, loa qae 
se orean oon derecho para ello.

Córdoba 2 de Agosto de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2491

Número del expediente 4.131

Bago eaber: que por don Cándido 
Orne y Camacho, vecino de Andújar, 
se ha presentado en el Gobierno oivil 
de esta provincia una instancia fecha 
27 de Julio de 1899, solicitando ae con
cedan doce pertensnoiae para la mina 
denominada “Bevoltosan, de mineral 
de hierro, sita en el término de Mon
toro y sitio conocido por Cerro de Re
tamoso, de los heredaras de don Bar
tolomé Ayllón; lindando por Sur oon 
tenenoa de don Santos Isasa; por Oes
te oon otros de Francisco Cañuelo; por 
Este oon los de don Fernando Sepúl
veda, y por Norte oon los de loa here
deros de don Bartolomé Ayllón, veoi- 
nos el priaaero de Madrid y loa demás 
de Villanueva de Córdoba; cayo regis
tre le ha nido admitido per decreto del

señor Gobernador de 28 de Julio de 
j 1899, salve major derecho, bajo la si- 
, gaiente designación: Se tendrá por 
í punto da partida na árbol que existe 
| al lado de la saqaina de asa casa mi

ñosa, qae ae halla en la promediación 
del citado Cerro Batamoao, distante 
unos seis metros de ona boca mina an
tigua. Desda dicho panto de partida se 
medirán al Norta 400 metros; al Sar 
200 metros; al Este 100, y al Osate 
otros 100, con cayos ejes se determina 

1 el reotángnlo de las doce pertenencias 
? que se solicitan.
1 Lo qae ss pablica de orden del señor 
| Gobernado por medio da este edicto, 

para que en el término da sesenta días 
puedan producir ans reolamaotones, 
conforma al art. 24 de la ley, los que 
se crean oon deraobo para ello.

Córdoba 2 de Agosto de 1899,—El 
' lageniero Jefe, Tomás Merino.

Í Coraisiín pruYíBcial le drlolia

Núm. 2492 
SECRETAHÍA 

j Nota da los pteoioa medios sañalados 
1 por laComisión provincial, en sesión 
! da 29 de Julio anterior, para la li- 
Iqnidacidn y abono de los suminis

tros veriSoados por los pueblos da 
esta provincia durante el pasado mes 
de Julio, oon arreglo á la Instrac- 
ción de 9 de Agosto de 1877.

Pesetas.

j Ración de pan de 70 dacá. 
; gramos................................... 0 31 
j Idem de cebada de 4 kiló- 
j gramos.................................... 0 62 
j Idem de paja de 6 idem......... 0 23
t Eilógramo de lefia.................... 0 06
1 Idem deoarbón......................... 0 11
| Litro de aceite............. ............. 0 77
t Idem de petróleo..,............... 1 01 
j Lo que se pablica en este periódico 
1 oficial para oonooimiecto de los Mani- 
í cipios interesados.
1 Córdoba á 2 de Agosto de 1899.—

; El Vioepresidente, Agustín Aguilar 
1 Tablada.

¡ AYUNTAMIENTOS
CARCABUEY

N&m. 2473
Don simpando Camaoho y Canillo, Alcalde 

accidental de esta ville.
Bego saber; que no habiendo tenido 

i efecto la subasta celebrada en el die de 
ayer para el arrendamiento durante el 
actuel año económico del arbitrio sobre 
DSC obligatorio de peses y medidas, se 

| anunoia una segunda licitación, con la 
rebaja del 26 por 100 del tipo primiti
vo, ó sea por la cantidad de 1.600 pe
setas, bajo las mismas oondiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en es
tas Casas Consistoriales, donde tendrá 
logar aquella de diez á once de la ma
ñana al uodécimo día de aparecer in
serto este edicto en el BotxiiW OnciAt 
de la provlnaia.

Oaroabaey 2 de Agosto de 1899.— 
Sisenando Camaoho.

GUADALCAZAR
N&m. 2475

Doa Joat^nln Aguilar Seyes, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Bago saber: que hallándose vacante 

la plaza de Secretario de este Ayunta
miento, ae anancís al público por tér
mino de treinta días, pera que los qo* 
reúnan los requisitos qae determinau 
los artíoolos 129 y siguiente de la 1«/ 
municipal, puedan solioitarlo en el pla
zo indicado, onya plaza ee halla dota
da oon el haber annal de 999 pesetas 
anuales consignadas en presupuesto.

Goadalcszar 1.” de Agosto de 1899. 
<—Joaquín Aguilar.

MONTILLA
N&m. 2473

Don Manvel Baena y Mufloz, Alcalde presi
dente del Exemo, Ayuntamiento consfitu* 
cional de esta cindad.
Hace saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la contri
bución territorial de esta ciudad por 
rústica, colonia y pecuaria y urbana, 
respectivos al año económico acteeb 
se encuentran do manifiesto en la Se
cretaría de este Aya ote míen to, por’ 
término de ocho días, con el fin de quo 
los oontriboyentas en ellos oompron- 
didoa puedan aducir las reclamación** 
que orean convenientes respecto á 1* 
aplicación del tanto por ciento en so* 
respectivas cuotas; en la intelig*»®** 
de qae transcurrido aquél, no sarán 
oidaa las que se presenten.

Montilla 1.’ de Agosto de 1899.'-' 
Manuel Baena,—José García Moyano, 
Secretario,

VILLA DEL RIO
Núm. 2477

Don Sebutiin Criado Canales, Alcalde pre
sidente del Ayuntaniieato constitución** 
de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de carrasjee de lojo 
de esta villa para el corriente ejercicio 
de 1899 á 1900, queda expuesto ai p**' 
blioo por término de ocho días, en 1* 
Secretaría monioipal, á fin da que lo* 
oontribnyeutes en el mismo compi'O®' 
didos puedan examinarlo y aducir 1®* 
teolamaoioues que estimen justas.

Villa dal Río 3 da Agosto da 1899' 
—Sebastián Criado,

Núm. 2478
Bago saber: que terminado el borra

dor dal padrón de oédulaa periooalo* 
de este término municipal, para el 00* 
rrieute ejercicio de 1899 á 1900, qoo^* 
expuesto al público en la Secretaria i* 
este Ayuntamiento, por término “ 
ocho días,para que los individuos 00® 
prendidos en él puedan examinarlo ? 
presentar las reolamaoionea qn* **^' 
men jestas.

Villa del Río 3 de Agosto de ISW-** 
Sebastián Criado.

NAm.2479
Hago saber; que hallándose form* 

y expuesta al público en la secret»^ 
de este Ayuntamiento la matrical* *^^ 
du striai respectiva al ejeroicio **’*?-( 
mico de 1899 á 1900, ae notifie* ^ 
interesados por medio del fr*****'*^^^ 
fin de que dorante el plaio ^® °°
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7 DE AGOSTO DE 1899 3

días puedan examinaría y prodaoir 
contra ella las reolamaoionea que sati- 
3)011 procedentes,

Villa del Río 3 de Agoita de 1899.— 
Sebastián Criado.

BLAZQUEZ
Núm. 2487

Don Luía Esquinas Cabrera, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndoss prasen- 

taSo la enfermedad variolosa en el ga 
»aáo lanar de Teodoro Esquiase Casti 
llejo, vecino de esta, ds coya apari
ción se dió acnooimiento desde luego 
*1 señor Gobernador civil de la provix- 
01a para oonootmiento dal público 4 
quien pueda iateresarle, te ansneia 
qee se ha señalado y amejoneado para 
que paste dicho ganado, el terreno 
comprendido dentro de los límites Me
diodía por la cuerda de los cerros lía- | 
3)adoe Majada de las Vacas hasta líe- 
ROr el camino del Puerto; Poniente 
seta camino hasta llegar al de los Bo
ssies, siguiendo este hasta el arroyo 
de Tolote; Norte este arroyo haeta líe- 
8tr al camino ds Monterrubio, y Po
niente este camino hasta llegar 4 las 
Tiñas de loa Bonales, y pasadas éstas, 
B vereda que sigoa hasta Hogar 4 la 
naerda principio de la mojonera donds 
Cierra el cuadro señalado.

Para abrevadero se señala también 
®1 dicho arroyo de Tolots en la porción 
que esté dentro del caadro de terreno 
’“arcado.

^ para general inteligencia pongo 
•1 presente anuncio, con el fin do que 
“08 inserto ea oí Bolbtik Oticial de la 
ífeviooia, para su debida publicidad.

Blázquez 2 ds Agosto de 1899.—El 
Alcaide, Lnia Esquinas.

ALMEDINILLA
Núm. 2498

Doa Manael Ariza Bamírez, Alcalde consti- 
tucicaal de esta villa.
Hago saber: qae no habiendo tenido 

0fsoto la primera eubaata de los dere- 
^^08 de consumos de la miams, neigna 
’^0s 4 loa grupos da carnes y líquidos 
y Sua reoargoa autorisados correspon- 
^'eutee al año eoooómico corriente, pa- 

la venta 4 la exclusiva, se oenvoaan 
‘'oitadoree para la segunde, qae tendrá 
^“8vr 4 los ocho días aigaientes de pu- 
^Hoado este edicto en el Boletín Opi- 
^’Ai, de esta provincia, ex estas Casas 
^“naietoriales, bajo el tipo reotifiaaoión 
^0 preoioa de vanta y condiciones qae 
““batan en el expediente que sa en- 
““cutra de manifiesto so la Secretaría 
*““nioipal,

^1 en la esgunda subasta tampoco 
hubiera licitadores, se celebrará ana 
^0fcera 4 los ocho dias de la segunda, 
’’'Viendo de tipo total de las especies 
•"endables citadas,comprendiendo los 
'uoargoa autorizados, 19,799 pesetas 68 
“éntimos, tipo minimo para la subasta, 
q^e sa verificará por el sistema de pn- 
!•• 4 la llana y con sajeoióc al pliego 
^s condiciones qae queda mencionado.

Las demás condiciones se so jetarán 
^ le dicho para la segunda.

Loe derechos de inseroióx an el Bo- 
Botxiix OíioiAL ds la provincia, así 
““m« el aamento que pueda acordarsa

por la Superioridad, queda obligado 4 | 
rscaadarlo por su coenta el arrenda
tario.

Los derechos que el arrendatario ds- 
berá exigir de los oonsomideres por 
unidad y especies, constan en la tarifa 
aprobada por la Jauta municipal, una 
de coyas copias, debidamente autoriza
da, se entregará al rematante y antee 
4 disposición de los licitadores.

Almedinilla 2 ds Agosto ds 1899.— 
Manuel Ariza.

FUENTE TOJAR
Núm, 2494

Formadas por el Ayantamiento de 
mi presidencia, la seooioaes para oI sor
teo ds vocales asociados de la Jauta 
municipal, con arreglo 4 lo provenido 
en la legielacióo vigente; y 4 los efectos 
prevenidee por el artíodo 67 do la ley 
orgéaioa de 2 de Octubre da 1877, se
gún el cual puedo reclamar ouelqaier 
interesado, en término de echo días, 

Hatadisfeiisa Saa.ida.dL
Núm. 2486

Fallecimientos ocurridos el día 1.* de Agosto de 1899.

PARBOQUIAS SEXO
ESTADO| EDAD ENFERMEDADES

Catedral 
Sao Nicolás 
Santiago 
Sao Pedro 
Idem 
Santa Matina 
Alcolea

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Varán 
Hembra

n
»

n
n

2 meses
13 años
10
7

16 días
1 año

16 días

Gastroenteritis 
Fiebre eraptiva. 
Escarlatina. 
Anginas. 
Raquitismo. 
Gastroenteritis. 
Bronquitis.

DIA 2 DE AGOSTO

Alcolea 
San Pedro 
San Andrés 
San Pedro 
San Andrés 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
.Sen Miguel

Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra

» 
Soltero

n 
ü

Soltera
«
ti 
a
n

Casado
D

Soltera

16 días
60 años

3
16 diss
33 años

7
2 meses
1
1

36 años
13
78

iBronqnitis,

IReblandeoimiente cerebral.
Viruela.
Bronquitis, ' 
Otitis interna. 
Neumonía.
Atrepeia. 
'ídem, 
¡Idem.
Fiebre palúdica. 
Endocarditis;
Derrame seroso.

Córdoba 2 da Agosta de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.*: El 

Alcalde, Velasco.

JUZGADOS
RONDA

Nóm. 2407
Don Femando Moreno Fernández de Bodas, 

Juez de instracoión de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria se citan, 

llaman y emplazan 4 loe procesados 
por lesiones, que al pié se expresan, 
pera qae oom parezcan aate este Juz
gado para la práctica de diligencias en 
la causa que se les signe; prevenidos 
qae de no comparecer dentro de los 
diez días sigaientes á la pablioaoión de 
la presente ex el último periódico ofi
cial qae la inserte, sarán declarados re

para ante la Diputación provincial, por 
condocto de esta Alcaldía, se publica 4 
oantinnacida el resultado de la división 
de seociones 4 que se alude, que es co
rno sigae:

Sección Í^

Vocales asociados que corresponden: 
tres mayores oontribayeates por terri
torial.

S«ccfdrt 2*

Tres ídem de la clase 2.* por 

Sección S*
Dos idem menores por idem.

idem.

Seccidn 4,* 
Dos idem por indnstrial.
Y 4 los efectos del referido artlonla 

67 de dicha ley, se hace público por 
medio del presante.

En Feente Tójar 4 28 de Jallo de 
1899.—El Alcalde presidente acciden
tal, Isidro Abalos,—P. A. del Ayunta
miento, el Secretario, Manuel de Cas
tro.

t

baldes, parándolee el parjaioio oouii- 
gniento.

Por tanto, de parte de S. M. el Bey 
D. Alfonso XIU, y en so Beal Nombre 
la Reina Regente (q, D. g.), exhorto y 
requiero y de la mía encargo 4 todas las 
aatoridades de la nación y agentes de 
la policía judicial, procedan 4 la bas
ca, captora, prisión y condnooión 4 tas 
eéroeles de asta ciadad, dejéndolos 4 
mi disposición, de los jitanos procesa
dos Remedios Garola Plores, natural 
de Cortelasón (Huelva), vecina del Bar
go, de ouareuta y cinco años, soltera, 
sin instroooión, y Agustín Fajardo 
Martin, natural de la Población (04- 
dia), vecino del Bargo, ds oaaranta y 

dos aftos, soltero, hijo de Antonio y de 
Kranoigoa, tratante, sin instracoión y 
hace vida marital con la anterior; ene 
señas son: estatura alta, color moreno, 
ojos, pelo y cejas negros, nariz agaíla- 
ña, osa bigote y tiene ana desperfeo- 
eión en la región metaroarpiana iz- 
qnierda.

Dada en Bonda 4 diez y ocho de 
Jnlio de mil ochooientoa noventa y 
naeva.—Fernando Moreno,—P. S. U., 
M. Morales del Valle,

CORDOBA 
Núm. 3470

Dou Francisco FernAudee Vior, Jaez de ina- 
trucoión de esta ciadad y su partido.
Por el ptesaate hago saber: qae para 

llevar 4 coin piído electo la ejecutoria 
recaída en cansa por contrabando ds 
oerillas foafórioas, eontra don Joan 
González Avila, vecino en la actuali
dad da Gaareña, es ha maodado sacar 
4 pública aobaita, para so venta, los 
biansa y «factos que le han sido em
bargados, Ia cual tendrá lagar baje el 
precio y condición «a aigaiextes:

Siete gruesas de libritos de papel de 
fumar, 4 dos pesetas ana, catorce pe-

14leías
Cinco grasses ds los mismos, 4 dos 

pesetas una, la suma de diez pesetas 
10

Cinco Idem Idem ds alqaitrén, 4 ana 
peseta oincueata céntimos ana, la so
ma ds siete pesetas oinoaenta cénti-
moa 7 50

Veinte y tres libras de algodón ora
do, 4 veinte y dos oéatlmos one 13 64 

Un millar de meaba eléctrica 4 
Diez y ocho pares de zapatillas de 

colores, de cáñamo, 4 veinte y cinco
9 26eéntinofl par

Diea idom idem bordadas, & oin-
5oneata oéntimoa par

Catorce idem idem, à oinonenta oAn-
7tlmoa par

Dies idem de tacón, de oifio, 4 Tein
2 60te y cinco céatimoe par

Tree idem idem de majer, & setenta
2 25y cinco céntimos par

Cinco idem de suela para hombre, 4 
ana peseta veinte y cisco cóo timos

6 26F«r
Tres ídem idem con tacón. Idem, 4 

1 ana peseta oisoaeata céntimos par 
i 4 60
j Ocho pantallas para qainqoés, 4 dies 

céntimos ona 80
Un ciento de plumas de ave 60 
Cinco gaies armas, 4 veinte oéntimoa 

non I 
j Di«z idem de ferrocarril, 4 veinte 

céntimos ana 2
Seis reearios COCO superior, A dina 

céntimos ano 60
Doce juegos gemelos, 4 qaince eén- 

times tino l 80
Ux mazo betones china blancos 

3
Ocho groesas de betones finos, colo

res, de chaqueta, 4 ana peseta una 
8

Caeiro grasses idem grandes, 4 one 
peseta una 4

Dos gruesas de idem grandes, de 
cerco, de oolor, 4 oinoaenta oéntimoa 
ana 1

Dos idem idem ferrados, de seda, t 
oinoaenta oéntimoa ana 1
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U» «rroba d« olsTs» para pnerU», 
de osatro palgadae 4 

Une arroba idea de Idea, de oieco 
pclgadt» 4 

Cia» UrniUoi para oarres 2 
Ciaa idem idem afta groeioa 3 
Seis oaadilee para petróleo 60 
Dos capo Ohioae metal dorado l 
Seis idem majores 4 60 
Does platillos metal blanco 1 SO 
Osa tro aorta oristaias, diamantee 

20 
Naare barrenas con mangos 90 
Cien libras de loeta 4 ana peseta 

100 
Una romana de doe y inedia arro

bas 6
Una bósonla grande de treinta arro

bas S5
Cien asiones embases de diferentes 

tamafios 36
Veinte metros liacao de veinte y 

seis pulgadas, & real ano 6 
Quince metros Arabis, i veinte y 

oinoo oéntinoos une 3 76
Diez metros bayeta de lana 6 
Estantería con zócalo y oomiza 

EO
Mostra dores æ
Dos sillas 1
Una mesa 6

Total 399 64

OONDIOIONES
1 .* El remate de expresados bienes 

tendrá lugar el día diez y seis del oo- 
rriente mes de Agosto, de dies & once 
de en mañana, simultineamente en es" 
te Juzgado, sito en el piso alto de este 
Ayantamiento, y en el de Hinojosa dal 
Duque.

2 .' Que los postores deberán oon- 
eignar previamente en la mesa del Juz* 
gado, el diez por ciento del valor de 
los efectos que traten de subastar, 

3 .* No se admitirán posturas que 
no oobren las dos terceras partes de 
sit aprecio,

4 .* Que en Igualdad de oircunetan- 
oias, será preferido el que haga postu
ras por el todo ó mayor parte da los 
géneros y efectos que se enagenan, al 
que solo lo haga por alguno de ellos.

6 .* Que como Ia subasta ha de ser 
simultánea, este Juzgado se reserva so 
aprobación hasta que conozca el resul
tado que ofrezcan ambos remates, y 
será aprobada la propesición que sea 
más favorable.

6 .* Que expresados géneros y efec
tos es enonentran en poder del depo
sitario don Justo Ooampo Sierra, en la 
villa di Belalcázar, en donde podrán 
vsrlos los que deseen tomar parte en j 
la subaste.

Dado en Córdoba á dos de Agosto 
de mil ochooientos noventa y nueve.— 
Frenoieco Fernández Vior.—El Secre
tario, Licenciado Luis Ramírez.

Ntun. 3482
Pot la presente se citan, llaman y 

emplazan à la# prooesadae Quintina 
Qaroia Pifia, natural de Dofta Henda, 
partido judicial de Baena, provincia da 
Córdoba, sin vecindad, de veinte y sie
te años de edad, hija da Juan y de Gre
goria, soltera, sia instrucoión, y Metil 
de Solís Vergara, natural de Málaga, 
sin vecindad, de treinta y nueve años ¡

da edad, hija de Joan y de Carmen, 
viada, vendedora de Bores, sin initrno- 
oión, para que oomparezoan en eete 
Juzgado dentro del término de diez 
días á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, con 
el fin de notifioarles el auto de prisión 
dictado en la causa que se lee sigue 
por hurto; bajo apercibimiento que de 
so comparecer tes parará el perjuicio 
qoe haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, civiles, militares 
y agentes de Ia policía judicial, pro
cedan á su busca y captura y oaso de 
ser habidas las pongan á mi dlepesl- 
oión en la cárcel pública de asta oía- j 
dad con las seguridades convenientes, j

Dado eu Córdoba á tres de Agosto ¡^ 
de mil ochocientos noventa y nueve.— ;j 
Pranoiseo Fernandez Vior.—El Seora- j 
tario, Lodo. Luis Ramírez. í

GUADALCAZAR ^
Nùm,247i |

D. Antonio Serrano Lópei, Juez municipal de * 
ea ta villa. ^

Hace iaber: que haHándoae vacante í 
la plaza de Secretario da este Juzgado
municipal, es enuncia al público por , 
térmico de quiuce días que empezarán | 
á oontarae desde el sígoieate en que j 
aparezca Inserto el presente en el Bo- í 
LBTIK Ofic al de la provincia, para que •
loa aspirantes á obteuerta presenten en 
la Secretaria del mismo, en el plazo in
dicado, sus solicitudes acompafladas de 
lee documentos prevenidos en el artí
culo 13 del Reglamento de IO de Abril 
de 1871.

Guadalcázar 3 Agosto de 1899.—An
tonio Serrano.

BARCELONA
Núm. 2472

Don Joai Montero Molinos, primer Teniente 
del batallón, cazadores Alba de Tormes, nú- 
mero ocho y Juez instructor militar de es
ta plaza.
En UiO de les facultades que la ley 

me concede como Juez instructor en 
el expedients de abintastato que me 
hallo instruyendo por fallecimiento del 
soldado Nemesio González Santiago, 
qua tuvo logar el día 17 de Noviembre 
de 1897, á bordo del vapor correo “Is 
la de Lazón„, durante la travesía de 
Manila á esta plaza, por el presante 
edicto cito y llamo á loa padre# ó pa
rientes más próximos del ya menolo- 
do soldado, pata que en el término de 
treinta dies, á contar desde el de la 
pablicaoión de este edioto, se presen- F 
ten en el cuartel del Buen Suceso de j 
asta capital, con los doeomentoa con
que puedan acreditar ser herederos dal 
referido finado, todos ellos en debida 
forma legalizadas.

Y para que este edioto tenga la de
bida publicidad, se insertará en el Bo
utin OíioiAL de la provinaia de Cór
doba.

Barcelona 35 de Julio de 1899, — El 
primer Teniente Juez iastrootor, José 
Montero,

MONTORO
Número 2481

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Jaez de 
iastmoción de esta ciudad y su partido.
Por el presente que se insertará en 

los periódicos Bolet.s Oficial de esta

provincia y Goce/a de Madrid, ruego y 
encargo á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y á todos los in
dividuos de la policía judicial de la 
nación, se proceda á la busca de loa 
objetos é individuos que se resellarán 
al final y caso da ser habidos pongan 
aquellos y lae personas en cuyo podar 
ea encuentren, si no acreditasen su lé
gitima adquisición, en la cárcel de es
te partido y á mi disposición, asi co
rno los individuos de refersooia, pues 
asi lo tengo mandado en la causa que 
por el delito de robo al vecino de esta 
poblaoión D. Antonio Benites Remero 
que se sigue en este Juzgado y por la 
Esoribanla que despacho.

Dado en Montoro á veinte y seis de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
nueve.— Manoel de la Cueva y Donoso. 
—El actuario, Licenoiado Juan Miguel 
Orlado.

Señas de los objetos.

Treca mil realas su cuatro billetes 
da 100 pesetee, cuatro ó sais mil reales 
en billetes de oinouenta pesetea, algu
nos billetes de 36 pesetas y el resto en 
monedas de plata de una, dos y cinco 
pesetas.

Una orna de oro con el busto de 
Carlos nr.

Un reloj de oro de ley inglés antiguo 
00» Ias tapas recias.

Una oadana también de oro Inglesa 
forma de látigo,

Unos botones de oro y diamentes 
forma roseta antigua y otros de forme 
de herradura de oro.

Una botella de Benedictino. 
Dos botellas da vino.
Varios atados de puros.

Señas de los individuos.

Uno de estatura alta, delgado, mo
reno, bigote negro con largas guías; 
biste blusa olere muy asede oon infini
dad de zurcidos con un remiendo so 
la parte baja da la manga derecha al 
pereoer y otro gran remiendo en la 
parte inferior de le delantera y pente- 
ion al parecer de pana ancho y osonro.

Otro también moreno, bigote negro, 
traje oso uro de polonesa bastante re
dondeada por le parte delantera.

Otro bajo, algo chato, de fisonomía 
repulsiva, moreno, traje oscuro y cal
zando los tres alpargatas, llevando 
también todos ellos sombreros hongos 
aegros 7

Otro cuyas señas no pueden preoi- 
serse pero que corno los tres anterio
res tendrá unos treinta y oinoo años.

j BUJALANCE 
; Núm. 2483
{ D. José Maria Rey y Heredia, Juez de ins- 
i trnooión de esto partido.
i Por virtud del presente edioto mego
1 y encargo á todas Ias autoridades olvi- 

lea y militares y agentes da la entori- 
1 dad judicial procedan á la basca de las 
| caballerías que al final se reseñas, que 
S desaparecieron en el cortijo nombrado 

“Las Monjas,„ término de Cañete de 
1 las Torres, el día primero del actual, y 

caso de ser habidas las pangan á dis. 
| posición de este Jazgado con las per- 
; sonsa en cayo poder se enouentreu si 
i no acreditan so legítima adquisición.

Dado en Bojalscce á tres de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
José María Rsy.—Pedro Morales.

Señas de ias caballeriat.
Una muía de cuatro eños, menos de 

la maros.
Un mulo pardo oscuro, de nueve 

afios, menos de la merca, ojos grandes.
Una yegua oastafis, enjuta de oar- 

nae, tiena falta en una mano, tuerta del 
dareobo y cerrada, todas coa el hierro 
H. 0, confuso.

POSADAS
Mám. 2484

D. Fabián Bule BriceSo, Juta de instrucciás 
de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se cita, H*' 

ma y emplaza á Juan Espejo Gó»e*i 
vecino de Ecija, á fin de que en el ter' 
mino de diez días, contados dead# I» 
inserción da este edicto en la 6acet<i ^ 
Madrid y Boletínes Oficiaies de Üórdo- 
ba y Sevilla, comparezca ante este Jor' 
gado á prestar dectaractón en el soms' 
rió que se instruye por amenaess y 1*' 
siones à expresado individuo, cojo e®’ 
tual paradero se ignora; apercibido de 
que si no comparece le parará el peP 
juicio á que haya lugar.

Dado en Fosa das á primero de Ágo^' 
to de mil ochocientos noventa y nn®' 
ve.—F#biáo Roiz.—El Secretario, P®^ 
mi oompaflero, Lodo. Joan de DiO< 
Nogués.

Sección denuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, se halla® 
de venta:

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías,

LOS EXPEDIBN' 
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^® 

de unidades de especies tarifadaSí 
á 6 céntimos ejemplar.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^ 
la contabilidad municipal.

PADRON
de cédulas personales.

CERTIFIOADOS 
trimestrales del 1 por 100 s^br 
pagos y sueldos.
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